	CORPORACIÓN UNIVERSITARIA CENTRO SUPERIOR[image: image1.jpg]UNICUCES





	CONVENIO 
PARA PRÁCTICAS  EMPRESARIALES



Entre los suscritos___________________________________________________________,

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.​​___________________________,

expedida en la ciudad de_______________________________________________, actuando en calidad de Representante Legal de _____________________________, facultado para la realización del Convenio, quien por una parte se denominará LA COMPAÑÍA; y por la otra parte, AUGUSTO NARVAEZ REYES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 944123, expedida en Palmito (Sucre), quien actúa en nombre y representación legal de la CORPORACION UNIVERSITARIA CENTRO SUPERIOR, quien de ahora en adelante se denominará UNICUCES, hemos decidido suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. Objeto: El presente convenio tiene por objeto establecer una relación SECTOR PRODUCTIVO-UNIVERSIDAD, correspondiente a la designación de un estudiante de programas de formación tecnológica en calidad de practicante por parte de UNICUCES a la COMPAÑÍA para que desarrolle actividades laborales y/o de investigación acorde a las competencias cognitivas y laborales adquiridas por él para tal efecto.  SEGUNDA. Requisitos: Podrán aspirar a las prácticas los estudiantes que cursen por lo menos segundo  semestre en carreras afines con la naturaleza de la COMPAÑÍA. De acuerdo a la solicitud realizada por la COMPAÑÍA, UNICUCES suministrará los candidatos que reúnen el perfil exigido para el proceso de selección.  TERCERA. Supervisión: UNICUCES a través de la Dirección de Proyección Social, supervisará el desarrollo de las prácticas con el fin de evaluar y asesorar al estudiante en todo lo que pueda incrementar su formación académica y con ello el rendimiento productivo de la COMPAÑÍA igualmente, la COMPAÑÍA a través de su Departamento de Recursos Humanos brindará la información pertinente para la evaluación del desempeño del estudiante.  CUARTA.  Obligaciones de LA COMPAÑÍA:  La COMPAÑÍA celebrará un Contrato de Aprendizaje con el estudiante seleccionado, conforme a lo establecido en la Ley 789 de Diciembre de 2002 y con el Decreto Reglamentario Nº. 933 del 11 de Abril de 2003.  SEPTIMA. Beneficios para las partes: LA COMPAÑÍA: a) Prioridad y agilidad en el envío de candidatos de acuerdo a los requerimientos establecidos para su proceso de selección. b) Disposición de estudiantes con una excelente formación académica. UNICUCES: a) Prácticas empresariales de estudiantes en empresas de alto reconocimiento y prestigio.  b) Retroalimentación permanente de los currículos académicos. OCTAVA. Duración del Convenio: El presente convenio tendrá una duración de (5) años a partir de su firma y será prorrogado por acuerdo de las partes.  Se dará por terminado el convenio con el aviso previo de una de las partes a la otra con anticipación de treinta (30) días.  

Para constancia se firma el presente convenio a los (    ) días del mes de____________________________ de 2014
EMPRESA
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